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GLOSARIO 

Apoyo Técnico: ELIMINADO: DATO PERSONAL 
CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 
motivación al final del acuerdo 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Diputado Federal: ELIMINADO: DATO PERSONAL 
CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 
motivación al final del acuerdo 

Diputado Suplente: ELIMINADO: DATO PERSONAL 
CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 
motivación al final del acuerdo 

Director Jurídico: Director Jurídico de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

Enlace:  ELIMINADO: DATO PERSONAL 
CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 
motivación al final del acuerdo 

Instituto Local: Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley de Medios Local: Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro 

Ley Electoral Local: Ley Electoral del Estado de Querétaro 

Oficialía Electoral:  Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro 

ELIMINADO: DATO 
PERSONAL CONFIDENCIAL. 
Ver fundamento y 
motivación al final del 
acuerdo: 

ELIMINADO: DATO PERSONAL 
CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 
motivación al final del acuerdo 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

De las constancias de autos y afirmaciones realizadas por las partes se 

advierten los siguientes hechos relevantes, los cuales corresponden al año 

dos mil veinte, salvo precisión en contrario. 

1.1. Instituto Local 

1.1.1. Denuncia. El dieciocho de agosto, el ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final del acuerdo, presentó 

denuncia ante el Instituto Local, por la sobreexposición en la red social 

Facebook de la imagen y nombre del Diputado Federal, derivado de una 
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Con motivo de lo anterior, el veintitrés posterior la Sala Superior, mediante 

acuerdo plenario SUP-AG-181/2020, determinó que la autoridad competente 

para conocer del mismo era el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro.   

1.2.3. Diligencias para mejor proveer. Posteriormente, el veintiséis de 

noviembre, la Magistrada instructora del Tribunal Local, ordenó la realización 

de medidas para mejor proveer y dejó sin efectos la celebración de la 

audiencia de fecha uno de septiembre de pruebas y alegatos, para que, una 

vez recabada la información pertinente, se llevara a cabo una nueva.  

Una vez atendidas las diligencias por parte del Instituto Local, se determinó 

que resultaba necesario emplazar al equipo de trabajo del Diputado Federal, 

quienes se ostentan como su Apoyo Técnico, su Enlace y Diputado Suplente. 

1.3. Resolución Impugnada  

El nueve de febrero del dos mil veintiuno, el Tribunal Local, emitió la 

resolución correspondiente, en la cual determinó tener por actualizadas las 

infracciones consistentes en promoción personalizada y uso indebido de 

recursos públicos por parte del Diputado Federal y su equipo de trabajo.    

1.4. Juicios Federales 

Inconformes con esa decisión, el catorce de febrero del año en curso, los 

actores promovieron los presentes medios de impugnación que ahora nos 

ocupan: SM-JE-27/2021, SM-JE-32/2021 y, SM-JE-33/2021, por el 

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final 

del acuerdo, Diputado Suplente, Apoyo Jurídico, Enlace y, Diputado Federal 

respectivamente. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, porque se controvierte la sentencia del Tribunal Electoral del Estado 

de Querétaro que determinó por tener actualizadas las infracciones 

consistentes en promoción personalizada y uso indebido de recursos 

públicos por parte del Diputado Federal y su equipo de trabajo, en diversos 

municipios del estado de Querétaro que  se ubica dentro de la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal en la cual este órgano ejerce su 

jurisdicción. 
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CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final del acuerdo,4 por el que 

denunció la sobre exposición en la red social Facebook de la imagen y 

nombre del denunciado, derivado de la campaña implementada en los 

municipios de San Juan del Río, el Marqués, Ezequiel Montes, 

Tequisquiapan, Cadereyta de Motes  y Tolimán, en el marco de la pandemia 

por la que atraviesa el país y, que considera constituían promoción 

personalizada y uso indebido de recursos públicos. 

Por requerimiento de la autoridad administrativa, el veinte de agosto el 

denunciante presentó escrito de ampliación, señalando que el denunciado 

difundió información y noticias sobre sus acciones como legislador en su 

cuenta pública de Facebook, agregando que las medidas preventivas contra 

el virus SARS-CoV2(COVID 19) fueron usadas para realizar la entrega de 

despensas, productos, apoyos, dinero en efectivo, electrodomésticos, así 

como distintas dádivas para realizar la promoción personalizada de su 

imagen con el uso indebido de recursos públicos, a tal grado que en los 

productos aparecía su nombre pegado y en las imágenes publicadas en la 

cuenta de Facebook su nombre en una marca de agua, lo que quebranta las 

normas en materia electoral.5  

La Oficialía Electoral verificó la existencia de las publicaciones mencionadas 

en donde el denunciado aparecía realizando la entrega de productos 

alimenticios, de higiene, y apoyos diversos.6 

Posteriormente, el Instituto Local, emplazó7 a ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final del acuerdo, diputado 

suplente, apoyo técnico y enlace respectivamente, para que comparecieran a 

la audiencia de pruebas y alegatos a celebrarse el veinte de enero del año en 

curso.  

Previa sustanciación del procedimiento, el nueve de febrero, el Tribunal Local 

dictó sentencia en la que tuvo por actualizadas las infracciones consistentes 

en promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos por parte 

                                                            
4 El dieciocho de agosto, al que adjuntó en la diligencia de la Oficialía Electoral con número 
de cuaderno IEEQ/C/002/2020-P, en la que se hacían constar las publicaciones realizadas 
en el perfil de Facebook (@ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 
fundamento y motivación al final del acuerdo) del Diputado Federal Propietario por la 
LXIV Legislatura.  Así como del escrito de fecha veinte de agosto, que le fue requerido por el 
Director Ejecutivo.  
5 Escrito visible a fojas 97 a 99 del cuaderno accesorio único.  
6 Consultable en fojas 50 a 94 del cuaderno accesorio único.  
7 A quienes conforman el equipo de trabajo del Diputado Federal; resultado de las diligencias 
para mejor proveer ordenadas en el expediente del juicio local. 
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promoción personalizada al respecto  la Sala Superior10 la ha identificado 

como aquella propaganda difundida publicada o suscrita por cualquiera de 

los poderes federales o estatales o cualquier otro ente público cuyo 

contenido esté relacionado con informes, logros de gobierno, avances o 

desarrollo económico, social cultural o político, o beneficios y compromisos 

cumplidos; siendo así posible definir que existe propaganda gubernamental, 

cuando el contenido del mensaje atiende a los criterios antes citados; por lo 

que tratándose de vulneraciones a la prohibición constitucional no 

necesariamente debe provenir de un ente público o estar financiada con 

recursos público, para estrechar ese margen de consideración podría 

generar un menoscabo a los principios de imparcialidad y equidad en la 

contienda electoral; conceptualización que atiende al elemento objetivo o 

contenido propiamente dicho de la propaganda.   

En el caso, consideró que las publicaciones analizadas satisfacían los tres 

elementos para tener por actualizadas la infracción:  

a) elemento personal indicó que la totalidad de las publicaciones 

denunciadas se realizaron en su perfil de Facebook, en las que 

aparecía el denunciado, se identificó su nombre, cargo que 

desempeña y la legislatura que integra, además de utilizar frases 

como “ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final del acuerdo tu Diputado”, “4T” y, “GPMorena” y, que 

en diversas publicaciones se le observa entregando directamente 

productos alimenticios, gel antibacterial, playeras, regalos, apoyos 

económicos y materiales de uso doméstico. Quedando reconocida su 

persona y calidad de servidor público. 

Concluyendo que de las publicaciones denunciadas se identificó al 

Diputado Federal de manera plena, así como su calidad de servidor 

público.   

b) elemento objetivo, expuso que si bien el diputado no llamó 

expresamente al voto, la promoción personalizada la llevó a cabo a 

través de equivalentes funcionales, la cual no solo se actualiza al 

utilizar expresiones vinculadas con el sufragio, difundir mensajes 

tendientes a su obtención, mencionar o aludir la pretensión de querer 

ostentar una candidatura a un cargo de elección popular o cualquier 

                                                            
10 En las sentencias dictadas en los expedientes SUP-REC-156/2016, SUP-REC-37/2019 y 
SUP-REC-109/2019. 
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configuró la probable infracción continuada se llevó a cabo el 

veintisiete de julio, faltando para el inicio del proceso electoral federal 

treinta días y para el local sesenta y tres, identificando así el periodo 

determinado respecto  la proximidad de la propaganda con el debate 

democrático; si bien no es suficiente para verificar con certeza su 

influencia en el mismo, ese tribunal ya ha señalado que en esas 

circunstancias se debe realizar un estudio contextualizado de la 

propaganda en cuestión y no limitarse a constatar una proximidad 

meramente subjetiva con el próximo proceso, para extraer su 

vinculación indirecta con el mismo y tener por acreditado el elemento 

temporal.  
 

Por ello consideró que se encontraba ante propaganda emitida por un 

diputado federal, dirigida a quienes integran el distrito electoral por el que 

accedió al cargo y de manera adicional tres municipios más, lo que cobra 

relevancia pues el denunciado se encuentra en posibilidad legal de reelegirse 

para el cargo que actualmente ostenta o competir por otro cargo de elección 

popular.  

Agregó, que de un análisis contextualizado de la propaganda permite 

acreditar su vinculación indirecta con el proceso electoral, ilustrando el 

despliegue de un ejercicio sistemático y no aislado de un actuar que busca 

promocionar su persona, figura o imagen, del Diputado Federal aunado a la 

proximidad de éste, subyacen probables aspiraciones políticas de elección 

consecutiva, que se extraen de la dirección inequívoca de los mensajes a un 

sector poblacional, como del ámbito territorial de entrega de los productos 

alimenticios; puntualizando que se trata de divulgación de actividades que 

atendiendo a la proximidad del proceso electoral 2020-2021, genera la 

presunción de que la propaganda sobre acciones de gobierno tuvo el 

propósito de incidir en la contienda, pues las actividades del diputado 

relacionadas con la entrega de productos supone un beneficio o apoyo a la 

economía de las familias que representa, ante la problemática sanitaria 

actual.  

Por todo lo anterior consideró que se satisfacían los elementos necesarios 

para calificar las publicaciones controvertidas como ejercicios de propaganda 

gubernamental constituyendo su promoción personalizada, contraviniendo el 

principio de equidad en la contienda tutelado por el artículo 134, párrafo 

octavo de la Constitución Federal. 
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humanos al no ser por sí, recursos públicos, sino que estos se involucran 

cuando la asistencia de dichas personas a eventos o lugares, genera un 

incumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales; además “ lo 

que sí se actualiza, es que en las publicaciones denunciadas obran 

imágenes que contienen las leyendas “Secretaría de Bienestar” “Gobierno de 

México” y, “ Centro Integrador de Desarrollo” haciendo eco de la información 

sobre la ubicación de los centros de acopio de la iniciativa “Échame una 

mano”, situación que también actualiza el uso indebido de recursos públicos, 

ya que se le dio un destino distinto al legalmente permitido, pues los 

programas e iniciativas se emplearon para promocionar, enaltecer o resaltar 

la imagen y figura de un servidor  público, no solo para generar un beneficio 

a la ciudadanía destinataria del apoyo”.  

Tocante a la participación del Apoyo Técnico, responsable del perfil de 

Facebook, dijo que este no podía ignorar el posible riesgo o efecto colateral 

que podía tener el uso de las tecnologías de información y comunicación en 

la manera en que lo hizo, incluso debió implementar acciones tendentes a 

cumplir, dar lógica a los límites constitucionales y legales en esta nueva 

realidad digital, así como prever que las acciones encaminadas a hacer 

frente a la pandemia no los sobrepasaran.   Por tanto, éste se encontraba 

vinculado a seguir el modelo de comunicación político-electoral y, en 

particular los principios constitucionales que lo rigen; y al no guardar mesura 

en el uso de recursos públicos virtuales, vulneró las disposiciones, 

trastocando los principios de equidad e imparcialidad al exaltar la figura o 

persona del legislador exponiendo preponderantemente su imagen, lo que 

prohíbe la constitución.    

En cuanto a la aparición de menores de edad en las publicaciones 

denunciadas determinó que es indispensable tomar medidas necesarias para 

la salvaguarda de sus derechos humanos, con el objetivo de proteger el 

interés superior de la niños en relación con la utilización de su imagen, por 

tanto,  exhortó al Diputado Federal y a su Apoyo Técnico, para que en caso 

de que pretendan difundir propaganda en futuras ocasiones, realicen las 

acciones necesarias para garantizar y proteger de manera reforzada, por 

todas las vías a su alcance, la imagen e identidad de niñas, niños y 

adolescentes. 

Por todo lo anterior, en cuanto al Diputado Federal, Diputado Suplente y de 

quien funge como Apoyo Técnico, al tener carácter de servidores públicos 

ordenó remitir el expediente al Director Jurídico para que desahogue el 
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aparecer en unas fotografías la autoridad electoral local hubiera tenido 

por acreditada su culpabilidad imponiéndoles una sanción. 

c) Finalmente, el segundo de los promoventes alega que le es requerido 

ser experto en temas que no son de su conocimiento mismos que no le 

fueron requeridos al momento de su contratación. 

 

 Agravios expresados por el Diputado Federal, en el juicio electoral SM-JE-

33/2021 

a) Indebida motivación al acreditar los elementos de promoción 

personalizada y uso de recurso públicos, en específico el elemento 

temporal, pues los actos por los que se le sancionó se realizaron antes 

del inicio de cualquier proceso electoral, además del argumento 

expuesto con que el denunciado podría tener interés en reelegirse en 

el cargo; al efecto expone no tener interés en contender. 

b) Usar la figura de los equivalentes funcionales para acreditar el 

elemento objetivo de la promoción personalizada, pero omite realizar 

el test que mandata la Sala Superior en el SUP-REP-700/2018.12  

c) El razonamiento que utilizó para tener por acreditado el uso de 

recursos públicos expuesto en el considerando octavo, apartado II, es 

contradictorio, pues en el caso en concreto menciona que no se tuvo 

por acreditado el uso indebido de recursos públicos y en párrafos 

posteriores expone que sí existió uso de recursos públicos en su 

vertiente de empleó de trabajadores para llevar a cabo las actividades 

denunciadas. 
 

Por otra parte, argumenta que el Tribunal Local, no tomó en cuenta el 

desahogo del requerimiento realizado a la Cámara de Diputados, 

mediante el cual se indicó que él no tiene a las personas señaladas en 

el expediente como colaboradores y mucho menos el órgano legislativo 

realiza erogación alguna, no fue analizado de forma correcta y llegó a 

conclusiones erróneas a partir de dichos realizados por quien se 

ostentó como su represéntate legal sin haberse comprobado su 

personalidad, ya que únicamente a esa persona la autorizó para oír y 

recibir notificaciones y en como representante específica y únicamente 

                                                            
12 i) Análisis integral del mensaje: Se debe analizar la propaganda como un todo y no 
solamente como frases aisladas, es decir, incluir elementos auditivos (tonalidad, música de 
fondo, número de voces, volumen entre otros) y visuales (colores, enfoque de tomas, tiempo 
en pantalla o en audición, entre otros) y, ii) Contexto del mensaje: El mensaje se debe 
interpretar en relación y en coherencia con el contexto externo en el que se emite, es 
decir, la temporalidad, el horario de la difusión, la posible audiencia, el medio utilizado para 
su difusión, su duración entre otras circunstancias relevantes. 
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5.3.1.1. Principio de exhaustividad lo deben cumplir todas las 

autoridades al emitir sus actos  

En términos de lo dispuesto en los artículos 2°, párrafo 3, y 14, párrafo 1, del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8°, párrafo 1, y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda decisión de los 

órganos encargados de impartir justicia debe ser pronta, completa e 

imparcial, y en los plazos y términos que fijen las leyes, garantizando la 

efectividad del medio de impugnación, además del cumplimiento de los 

principios de fundamentación, motivación, exhaustividad y congruencia que 

debe caracterizar toda resolución. 

El artículo 17, de la Constitución Federal, establece el derecho que tienen 

todas las personas a que se les administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera completa e imparcial. 

El principio de exhaustividad impone el deber de examinar de manera 

completa e integral todas y cada una de las cuestiones sometidas a su 

conocimiento, sin limitarse al estudio exclusivo, y por lo tanto parcial, de 

alguna de ellas, pues el objetivo que está detrás de este principio es que los 

órganos resolutivos agoten la materia de la controversia. 

Cumplir con el propósito del principio de exhaustividad implica, por ende, 

dotar a las resoluciones de la mayor calidad analítica, argumentativa y 

discursiva posible, y para ello, es indispensable que no sólo se identifiquen y 

examinen todos los tópicos que forman parte de una discusión, sino que, 

además, dichas acciones se realicen con profundidad y en forma diligente, de 

manera tal que se expongan, sin ninguna reserva, las razones que sirvieron 

para adoptar una interpretación, efectuar una valoración probatoria, acoger o 

rechazar un argumento, o tomar una decisión final y concluyente. 

Estas consideraciones se sustentan en las jurisprudencias emitidas por la 

Sala Superior 12/2001 y 43/2002, de rubros: “EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE”, y “PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN 

OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN”.13 

5.3.1.2. Caso concreto 

                                                            
13 Consultables en http://sief.te.gob.mx/IUSE/. 
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su defensa, situación que no vulnera la seguridad jurídica, racionalidad, ni 

equilibrio del procedimiento.   

Por tanto, contrario a lo sostenido por ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final del acuerdo, de la resolución 

impugnada se observa que el Tribunal Local, sí fue exhaustivo pues tomó en 

cuenta la cuestión que le fue planteada; sin que el promovente exponga 

argumentos suficientes para desestimar o modificar lo resuelto en ese 

sentido.   

Finalmente, respecto de la falta de pronunciamiento respecto a la solicitud de 

que las audiencias sean grabadas, el agravio es ineficaz, porque si bien el 

Tribunal Local, se limitó a transcribir la manifestación sin dar respuesta a al 

planteamiento,16 lo cierto es que, la Ley Electoral Local establece lo 

siguiente:  

“artículo 244. La audiencia de pruebas y alegatos se realizará de 

manera ininterrumpida, en forma oral y será conducida por la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, debiéndose levantar acta 

de su desarrollo”.  

Por lo tanto, si la autoridad no se pronunció al respecto, se advierte que esta 

se desarrolló en términos de lo dispuestos por las leyes aplicables en la 

materia.   

5.3.1.3. Fue correcto que se acreditara la infracción de promoción 

personalizada, así como el grado o tipo de responsabilidad de los 

sujetos a quienes se les atribuye 

Con la reforma al artículo 134 Constitucional, en dos mil siete, se adicionaron 

los últimos tres párrafos de su texto para consagrar, en lo general, el principio 

de neutralidad en el manejo y aplicación de recursos públicos en materia 

electoral y, en específico, la prohibición de la promoción personalizada de los 

servidores públicos en la propaganda gubernamental. 

A este respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

venido construyendo un andamiaje de interpretación, que va 

correspondiendo a las exigencias que plantean el desarrollo de las reglas del 

proceso electoral y a la transformación del modelo de comunicación política, 

a fin de dotar de certeza jurídica la resolución de los casos que son 

                                                            
16 Véase foja 661 de cuaderno accesorio 1. 
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Al respecto, el Poder Reformador de la Constitución advirtió la problemática 

que presentaba la intervención en los procesos electorales de los poderes 

públicos, los órganos de gobierno y los servidores públicos, en virtud de la 

forma en que pueden influir en la ciudadanía, a partir de que se encuentran 

en una posición privilegiada en relación a quienes carecen de esa calidad, 

por lo que buscó desterrar prácticas que estimó lesivas de la democracia, 

como son: a) que el ejercicio del poder sea usado para favorecer o afectar a 

las distintas fuerzas y actores políticos; y b) que los servidores públicos 

aprovechen su cargo para lograr ambiciones personales de índole política. 

Esto es así, porque las conductas que tienen la naturaleza apuntada colocan 

en abierta desventaja a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o 

candidatos, dada la influencia sobre las preferencias de los ciudadanos, que 

puede producirse cuando se emplea el aparato burocrático, recursos públicos 

o una posición de primacía, para beneficiar o perjudicar a los distintos 

actores políticos, o bien, para satisfacer una aspiración política. 

5.3.1.4. Elementos que conforman la prohibición en materia de 

promoción personal en propaganda gubernamental 

Para el análisis de una conducta denunciada, como promoción personalizada 

en propaganda gubernamental, que corresponde conocer a la autoridad 

electoral, no es posible desvincular los conceptos que conforman la figura, de 

manera que, para que se acredite se necesita la concurrencia de los 

siguientes elementos: 

a) Que sea propaganda gubernamental; 

b) Que se advierta la promoción personalizada de un servidor público, y; 

c) Que esa promoción atente contra los principios de imparcialidad y equidad 

en la contienda política. 

Lo expuesto es así, porque no toda propaganda institucional que de alguna 

manera utilice la imagen o el nombre de un servidor público puede 

catalogarse como infractora del artículo 134 ya citado, en el ámbito electoral. 

Por ello, es primordial determinar si los elementos en ella contenida, pueden 

constituir una vulneración a los principios de imparcialidad y equidad de los 

procesos electorales, habida cuenta de que no se trata de impedir, de 

manera absoluta, la inserción de imágenes o identificación de servidores 
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entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los órdenes 

de gobierno. 

La Sala Superior ha señalado que a diferencia de la prohibición genérica del 

séptimo párrafo del artículo 134 Constitucional, que tutela la aplicación 

imparcial de recursos públicos, en cuyo caso es indispensable que se 

demuestre la aplicación de recursos de esa naturaleza,20 tratándose de la 

propaganda gubernamental que implique el posicionamiento de un servidor 

público, no necesariamente debe provenir o estar financiada por un ente 

público, pues estrechar ese margen de consideración, podría hacer nugatorio 

el propósito del Constituyente21 de preservar los principios de imparcialidad y 

equidad en la contienda electoral, como valores constitucionales a 

resguardar. 

No puede dejarse de lado que ese criterio de la Sala Superior se produjo al 

analizar las denuncias impuestas en contra de diversos actores políticos que, 

al amparo de su calidad de servidores públicos, concedían o incluso 

procuraban entrevistas a diversos medios de comunicación, para exaltar los 

logros de su gestión a través de su figura.  

Esta experiencia condujo a la identificación de conductas realizadas por los 

propios servidores públicos, quienes, por medios diversos a los oficialmente 

utilizados, difunden verdadera propaganda de su gobierno, promocionando 

su imagen para posicionarse con fines electorales. 

De ahí que la Sala Superior haya llegado a la conclusión de que, en esos 

casos, el factor esencial para determinar si la información difundida por un 

servidor público se traduce en propaganda gubernamental con promoción 

personalizada de su imagen (contraventora del octavo párrafo del artículo 

134 constitucional) es el contenido del mensaje, aunado a que se contenga la 

voz, imagen o símbolos que se relacionen directamente con el servidor 

público denunciado. 

No obstante, en la actualidad, de frente a la reforma Constitucional de dos mil 

catorce, que reinscribió en el sistema democrático nacional la figura de la 

reelección, la amplitud del concepto, sin atender a las circunstancias 

particulares del caso, puede traer consecuencias negativas al principio de 

equidad con relación a lo que puede o no hacer un servidor público que, en 

funciones, busca ser electo de manera consecutiva. 

                                                            
20 Criterio sustentado por la Sala Superior en el Recurso de Apelación SUP-RAP-410/2015. 
21 Véanse sentencias de los recursos SUP-REP-156/2016 y SUP-REP-17/2018. 
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“Artículo 134 

… 
Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner fin a la indebida 

práctica de que servidores públicos utilicen la propaganda oficial, cualquiera 

que sea el medio para su difusión, pagada con recursos públicos o utilizando 

los tiempos de que el Estado dispone en radio y televisión, para la promoción 

personal. Para ello, se establece que esa propaganda no podrá incluir nombres, 

imágenes voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 

servidor público. 

…” 

Así, a juicio de esta Sala Regional, de los elementos comunes del estudio 

comparativo realizado por la Sala Superior, puede desprenderse que para 

que se actualice la figura prohibida en el octavo párrafo del artículo 134 

Constitucional, es necesario que la promoción personalizada de un servidor 

público, se realice en la difusión por cualquier medio de comunicación social, 

de un mensaje cuyo contenido esté relacionado con informes, logros de 

gobierno, avances o desarrollo económico, social, cultural o político o 

beneficios y compromisos cumplidos por parte de algún ente público, que 

contenga la voz, imagen o símbolos que se relacionen directamente con el 

servidor público denunciado y cuando la propaganda sea producida, 

difundida, publicada o suscrita por órganos o sujetos de autoridad en el 

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.22 

5.3.1.5. Método de verificación. 

Conforme al análisis efectuado y en armonización a los criterios emitidos por 

la Sala Superior, este Cuerpo Colegiado estima que la verificación de las 

conductas que se denuncien bajo la hipótesis de la promoción personalizada 

con fines políticos en propaganda gubernamental deberá cumplir con varios 

niveles sucesivos de análisis, para determinar si los hechos constituyen o no, 

falta a la disposición constitucional, a la luz de los siguientes elementos: 

a) Objetivo. Si se trata de la difusión por cualquier medio de comunicación 

social, de un mensaje cuyo contenido esté basado en informes, logros de 

gobierno, avances o desarrollo económico, social, cultural o político o 

beneficios y compromisos cumplidos por parte de algún ente público y la 

propaganda sea elaborada, producida, difundida, publicada o suscrita por 

órganos o sujetos de autoridad en el ejercicio de sus funciones o con 

motivo de ellas. 

                                                            
22 Criterio adoptado en el expediente SM-JE-70/2020 y acumulados.  
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la Constitución Federal, sino que constituyeron mecanismos de 

promoción personalizada que trastocaron los principios de equidad en la 

contienda electoral.  

b) Fue correcto que validara la acreditación de la infracción de promoción 

personalizada en contravención al artículo 134, párrafo octavo, de la 

Constitución Federal, ya que está acreditado en autos y no es materia de 

controversia que se difundió propaganda alusiva a ELIMINADO: DATO 

PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final del acuerdo, en 

su carácter de diputado del Congreso del Estado de Querétaro, a través 

de publicaciones en su página de Facebook, en distintas fechas, en cuyo 

contenido o mensaje destaca preponderantemente su persona o imagen, 

enalteciéndola ante su actividad legislativa como servidor público. 

Al quedar evidenciado que los actos que se observan en las 

publicaciones guardan relación con la difusión de propaganda 

gubernamental con elementos de promoción personalizada, consistente 

en publicaciones en las que se entregaba productos alimenticios en el 

contexto de la pandemia Covid-19, cuestión que atenta contra lo 

dispuesto en el artículo 134 párrafo Octavo de la Constitución Federal.  

En ese sentido, se considera inexacta las afirmaciones referidas por el 

Diputado Federal, Diputado Suplente, Apoyo Jurídico, en cuanto a que el 

Tribunal Local no debió considerar estas actividades como promoción 

personalizada y uso de recursos, pues argumentan que el programa al que 

se sumaron se trató de un programa voluntario participando como personas 

que realizaban acopio de alimentos sin mediar recursos públicos, por lo que 

usaron recursos propios.  

Pues de lo anteriormente expresado se puntualiza que los servidores 

públicos tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 

recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad 

de la competencia, principio al que están sometidos los servidores públicos, 

en el contexto de los procesos comiciales, a efecto de salvaguardar los 

principios rectores en la contienda. 

En esta tesitura, es posible concluir que el bien jurídico tutelado por el 

artículo 134 de la Constitución Federal no se limita únicamente al uso de los 

recursos económicos o pecuniarios que el Estado recaude o aquellos que le 

sean otorgados a través de algún tipo de transferencia o préstamo, sino que 

debe entenderse en un sentido amplio, por lo que abarca también los 
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expuesto por el actor, al momento de realizar el estudio, la responsable hizo  

el análisis de forma integral del mensaje así como una verificación 

contextual, para establecer que su intención fue la de promocionar su imagen 

ante la ciudadanía cuestión que configura la propaganda personalizada. 

Otra de las manifestaciones realizadas por Diputado Federal y que relaciona 

con su derecho a la libertad de expresión, que le asiste como legislador y que 

considera que el análisis que hizo la responsable limita su deber de informar 

a la población; al respecto se considera que no le asiste la razón, pues, si 

bien cuenta con el derecho a la libertad de expresión, este debe ser ejercicio 

dentro de los límites previstos en la constitución, lo cual, no ocurre cuando a 

través de la exposición de imágenes busca posicionarse de forma indebida 

ante la ciudadanía y proyectar su imagen, tal como ocurre en el caso en 

concreto. 

Tampoco se coarta su deber de informar a la población sobre la realización 

de sus actividades como legislador, pues puede realizarla válidamente al 

amparo de los medios permitidos, siendo que en el caso, se consideró que 

infringió la disposición constitucional por el hecho de proyectar su imagen de 

forma indebida, no por informar sobre las labores que realiza. 

Finalmente, el ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final del acuerdo, sostiene que, ante actualización de la 

promoción personalizada, el Tribunal Local debió advertir la actualización de 

actos anticipados de campaña, aun cuando el partido denunciante no lo 

hubiese planteado en su escrito inicial. 

El agravio es ineficaz, porque en sus planteamientos, el impugnante parte de 

la premisa inexacta de que la acreditación de promoción personalizada 

demuestra la acreditación del ilícito de actos anticipados de campaña, 

cuando en realidad son infracciones diversas, cada una con elementos 

propios para su demostración.23 

En concreto, la infracción de actos anticipados de campaña tiene 3 

elementos (personal, temporal y, subjetivo), respecto de los cuales los 

agravios son insuficientes para analizar si están o no acreditados.  

5.4. Los agravios relacionados con violaciones procedimentales, falta 

de claridad de la sentencia e indebida individualización de la sanción 

son ineficaces   

                                                            
23 Criterio sostenido por la Sala Superior de este Tribunal Electoral, en los precedentes SUP-
REP-18/2016, SUP-RAP-268/2017 y, SUP-REP-32/2018 y acumulado. 



El ELI

motivac

procedi

pruebas

en: i) v

de prue

Asimism

denunc

por tan

se tome

Por su 

claridad

solame

Diputad

efectos

máxime

Diputad

Quien 

conside

por ac

persona

acompa

unas fo

sanitari

Por su

manifes

notifica

que ést

únicam

primero

realizad

alegato

                
24 No pa
demanda
refiere al

IMINADO

ción al fi

imiento 

s y alega

violación 

ebas por 

mo, se in

ciados, p

to, solicit

e en cons

parte lo

d en la 

ente men

do Feder

s se les s

e que e

do Feder

funge 

eraciones

creditada

alizada y

añar al D

otografía

ia y de m

 parte, 

staciones

ciones y

te último

mente los 

o de sept

do y par

os que se

                  
asa desape
a de los p
l encabeza

O: DATO

inal del a

especial

atos, se 

al princip

parte de

nconform

ues cons

ta se rec

sideració

s actores

sentenci

nciona q

ral, Apoy

sanciona

el denun

ral.  

como

s del Tri

a su p

y uso in

Diputado 

as durant

manera vo

el actor 

s están 

y requerim

o desahog

autorizó

tiembre, 

ra efecto

e celebró 

                  
ercibido qu
promovente
ado de la re

O PERSO

acuerdo,

l sancio

suscitar

pio de ig

e autorida

ma respec

sidera qu

configure 

ón el voto

s del juic

ia, toda 

que se a

yo Técnic

a además

nciante

Enlace

bunal Lo

participac

debido d

Federal 

te activid

oluntaria.

del Juic

encami

mientos a

go sin es

ó para oí

por el qu

os de re

 en mism

        
ue la parte
es, se enc
esolución 

 

ONAL C

expresa 

onador, p

ron irregu

ualdad d

ad admin

cto de la

ue ésta n

y se les 

o particul

cio electo

vez que

actualiza

co y, Enl

s de los 

únicame

y Apo

ocal, son

ción en 

de recurs

en dos 

dades q

.  

cio Elect

inados a

al no hab

star auto

ír y recib

ue dio res

presenta

ma fecha.

e destinad
cuentra in
impugnada

SM-

CONFIDE

que, du

precisam

ularidade

de las pa

istrativa.

a sanción

no fue co

aplique 

ar de la s

oral SM-

e en el 

ron las 

lace; no 

mencion

ente señ

oyo Téc

n insuficie

las in

sos públ

o tres m

ue realiz

toral SM

a eviden

ber sido 

orizado pa

bir notifica

spuesta 

ación en 

. 

da a contro
completa; 
a la que pr

-JE-27/20

ENCIAL. 

urante la

mente en

es, las cu

artes y, ii

   

n que les

orrectame

una may

sentencia

-JE-32/20

encabez

infraccio

obstante

ados, al 

ñaló com

cnico, e

entes pa

nfraccion

licos, so

momentos

zó debid

M-JE-33/2

nciar la 

notificad

ara ese a

aciones 

al empla

la audie

overtir la c
no obstan

retendió cit

021 Y ACU

Ver fun

a sustan

n la au

uales ha

i) indebid

s fue imp

ente indiv

yor, para 

a controv

021, aleg

zado24 de

ones en 

e, en el a

Diputad

mo resp

exponen 

ara que h

es de 

lo por e

s y por a

do a la e

2021, pa

ilegalid

do person

acto, pue

mediante

azamiento

encia de

claridad de
nte, se ad
tar.   

UMULAD

ndamento

nciación 

diencia 

ce consi

da admis

puesta a 

vidualiza

ello solic

vertida. 

gan falta 

e la mis

contra 

apartado 

do Suplen

ponsable 

 que 

haya ten

promoc

el hecho 

aparecer 

emergen

arte de s

ad de 

nalmente

es a amb

e escrito 

o que le 

 pruebas

e la senten
dvierte que

DOS 

2

o y 

del 

de 

istir 

sión 

los 

da, 

cita 

de 

ma 

del 

de 

nte, 

al 

las 

nido 

ción 

de 

en 

ncia 

sus 

las 

e y, 

bos 

de 

fue 

s y 

ncia 
e se 

9



SM-JE-27/2021 Y ACUMULADOS 

 

 

30 

Considera que al haber quedado sin efectos el emplazamiento y la audiencia 

en mención, expone que la autorización que recayó previamente a estas 

personas también debió quedar sin efectos, por lo tanto, el emplazamiento y 

requerimientos debieron realizarse de forma personal y al no hacerlo, 

considera que el desahogo a los requerimientos realizados por Jorge Cruz 

Altamirano, son ilegales, y la contestación que éste dio a los requerimientos 

realizados por el Instituto Local.  

Ahora, en cuanto a las manifestaciones de los actores en los presente juicios, 

por las que consideran que constituyen violaciones procedimentales, 

relacionada con la violación a la igualdad entre las partes, indebida admisión 

de pruebas e indebido emplazamiento y requerimiento por parte del Instituto 

Local, se consideran ineficaces por lo siguiente. 

• En materia electoral, el derecho de acceso a la justicia se encuentra 

previsto en los artículos 14, segundo párrafo; 17, segundo párrafo; y 

41, base VI, de la Constitución Federal, de los cuales se deduce un 

principio de impugnación de los actos, que constituye una formalidad 

esencial del procedimiento, al preverse la existencia de un sistema de 

medios de impugnación, a través de órganos jurisdiccionales, con 

obligación de observar el debido proceso mediante una impartición de 

justicia completa e imparcial, lo cual conlleva la necesidad de que el 

justiciable cuente con una noticia completa y oportuna del acto 

privativo de derechos, a efecto de preparar una defensa efectiva y 

adecuada.  
 

• Artículo 51, fracciones III y, VIII, de la Ley de Medios Local, establece 

que se tendrá por notificaciones personales las que se realicen a la 

persona interesada o por conducto de quien se haya autorizado para 

tales efectos; por lo que una vez realizada con quien deba entenderse 

será legalmente válida.   

• Artículo 248 de la Ley Electoral Local, enuncia la forma en que se 

debe desarrollar la audiencia de pruebas y alegatos, sus etapas y, 

participación de las partes. 

• No pasa desapercibido que el artículo 97, fracción XI, del mismo 

ordenamiento, advierte que en cuanto al sistema de nulidades, no se 

podrá invocar en su favor causal de nulidad, hechos o circunstancias 

que ellos hayan provocado; esto, se entiende por el principio jurídico 

que reza “nadie puede beneficiarse de su propio dolo”, con lo que 

además se busca evitar que los contendientes en el proceso electoral 
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el adecuado desempeño de la autoridad instructora sino que, a su vez, puede 

impactar en que no se sancionen conductas infractoras como la denunciada 

en el procedimiento de origen.     

Al respecto, en el presente asunto y, como se advierte de las constancias 

que integran los expedientes, las cuales constituyen documentales públicas, 

con valor probatorio pleno en términos del artículo 16, párrafo 2, de la Ley de 

Medios, las documentales relacionadas con las manifestaciones del Diputado 

Federal, son los siguientes:  

i) Escrito de fecha primero de septiembre signado por el Diputado 

Federal, por el que autorizó como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el ubicado en calle Ecuador número cincuenta y nueve, 

colonia Lomas de Querétaro y, autorizo para oír y recibir 

notificaciones y documentos entre otras personas a Jorge Cruz 

Altamirano y a España Viridiana Mendoza Correa, asimismo, designó 

como su representante para la audiencia de pruebas y alegatos al 

primer de los antes nombrados y, por otra parte dió contestación a 

los hechos por los que fue denunciado y ofreció pruebas.26 
 

ii) Audiencia de pruebas y alegatos. Celebrada en misma fecha 

primero de septiembre, misma que quedó sin efectos.27 
 

iii) Escrito de fecha catorce de enero del año en curso, mediante el 

cual da respuesta a los requerimientos que le fueron realizados y 

mediante el cual, además, hace del conocimiento que la persona 

encargada de recibir las notificaciones, le informó que dio positivo al 

Covid 19, lo que dificultó dar respuesta en los términos requeridos, 

por lo que solicitó el cambio de domicilio para recibir acuerdos y 

notificaciones.28    
 

iv) Escrito de veinte siguiente, por el que da contestación al 

emplazamiento de dieciséis de enero y, mediante el cual señaló 

domicilio y autoriza como su representante a Susana Rocío Rojas 

Rodríguez.29 

En el apartado de contestación de los hechos inciso a) menciona lo 

siguiente “Dado el curso que ha tomado el presente expediente y 

toda vez que ya se había dado contestación al emplazamiento, con 

                                                            
26 Visible en fojas 211 a 218 del cuaderno accesorio 1.  
27 Visibles a fojas 219 a 225 del cuaderno accesorio 1.  
28 Constancia visible en fojas 547 a 553 del cuaderno accesorio 1.     
29 Constancia visible en foja 620 a 627 del cuaderno accesorio 1.     
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Viridiana Mendoza Correa, en el domicilio proporcionado por el 

denunciado. 

v) Autos de fechas cinco de diciembre, siete, nueve y doce de 

enero del presente año, mediante los cuales la citada Dirección 

Ejecutiva, realiza requerimientos, en los términos precisados en sus 

respectivos acuerdos, los cuales fueron notificado el siete 

siguiente.34 

 

vi) Auto de dieciséis de enero de dos mil veintiuno, por el que el 

Instituto Local, admitió la denuncia presentada por el ELIMINADO: 

DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final del 

acuerdo, declarando el inicio del procedimientos en contra del 

Diputado Federal y su equipo de trabajo, emplazándolos en los 

domicilios proporcionados, a la audiencia de pruebas y alegatos a 

celebrase el veinte siguiente, en la cual darían contestación a la 

denuncia instaurada en su contra, pudiendo ofrecer pruebas y en 

vía de alegatos manifestaran lo que a su derecho conviniera; como 

medida de salud pública se les solicitó que acudieran con máximo 

una persona acompañante en calidad de representante. 
 

vii) Audiencia de pruebas y alegatos, celebrada el veinte de 

enero del año en curso, en la que se hizo constar entre otras, la 

presencia del Diputado Federal, Diputado Suplente, Apoyo Jurídico, 

Enlace y, la representante suplente del partido político MORENA.  
 

Diligencia de la que no se tiene noticia que durante su desarrollo el 

primero de los citados y/o su representante, en el uso de la voz, 

revocaran las designaciones realizadas en las personas de Jorge 

Cruz Altamirano y España Viridiana Mendoza Correa.     

Escritos presentados por Jorge Cruz Altamirano. 

i) El cuatro de diciembre, el antes mencionado presentó escrito 

ante la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, dando 

cumplimiento al requerimiento de fecha veintiocho de noviembre.35 
 

                                                            
34 Constancias visibles en fojas 455, 522, 524, 532, 535,542 y, 545 del cuaderno accesorio 1.  
Acuerdos notificados a España Viridiana Mendoza Correa, respecto del requerimiento que se 
realizó al Diputado Federal y a Susana Rocío Rojas, Representante Suplente del Partido 
Político MORENA, respectivamente, tocante al requerimiento realizado al partido político.   
35 Escrito que firma en representación del Diputado Federal. Véase foja 447 y 448 del 
cuaderno accesorio 1. 
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estos deben de encontrarse plenamente acreditados lo que no ocurre en el 

presente caso. 

En relación con la admisión de pruebas del ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final del acuerdo.   

Si bien Jorge Cruz Altamirano, el día nueve de enero del presente año, 

suscribió escrito a nombre de Diputado Federal, anexando documentación 

que le fue requerida, existe en constancias del expediente, diverso escrito 

signado por el Diputado Federal, que suscribió  y firmó el catorce del mismo 

mes, mediante el cual hizo del conocimiento que la persona encargada de 

recibir notificaciones informó dar positivo a Covid 19, por ello no había dado 

respuesta en los términos requeridos, en mismo oficio solicitó el cambio de 

domicilio para oír y recibir acuerdos y notificaciones, para su persona  y el 

correspondiente a cada uno de los denunciados, exhibió copias simples de 

las constancias de nómina expedidas a nombre del Diputado Suplente y 

Apoyo Técnico, ante la imposibilidad de presentar los originales la Cámara 

de Diputados expidió los recibos de forma digital, proporcionando la liga y el 

procedimiento a seguir para verificar lo anterior y, en cuanto al Enlace 

expuso que el sueldo que percibe es del fondo de asistencia legislativa que 

recibe, por lo que se expide un recibo de honorarios los días cinco de cada 

mes, adjuntando la imagen respectiva.37 

Así mismo, respecto, de las expresiones relacionadas a controvertir actos 

que por los que el Tribunal Local, tuvo por acreditada la participación y 

calidad de cada uno de los denunciados en el procedimiento especial 

sancionador mediante los que realizó la acreditación de los elementos y que 

la llevo a dictar la sentencia impugnada, misma que también argumenta la 

falta de claridad.  

Esta Sala Regional, considera que tales manifestaciones de igual forma son 

ineficaces, toda vez que como se mencionó en el apartado 5.3.1.3 de esta 

determinación se validó la acreditación a la infracción del artículo 134 de la 

Constitución Federal.     

En cuanto al agravio relacionado con la falta de claridad en la sentencia, 

deviene ineficaz toda vez que, en el apartado de análisis de fondo de la 

sentencia, la responsable analizó la conducta de todas y cada uno de los 

denunciados, detallando la participación de cada uno de ellos, en las 
                                                            
37 Véase foja a 547 a 553 del cuaderno accesorio 1.  
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precepto y por la otra, el artículo en cuestión, no se traduce en una violación 

al artículo 17 de la Constitución Federal, porque se encuentra garantizada la 

ejecución de la sentencia, además de que el hecho de que exista una 

autoridad intermedia no implica que se retrase el procedimiento en perjuicio 

del denunciante.  

Finalmente, resulta ineficaz lo manifestado por el ELIMINADO: DATO 

PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final del acuerdo, 

en relación a que se tome en consideración el voto particular sustentado por 

uno de los integrantes de ese pleno en la sentencia controvertida, toda vez 

que resulta una mera referencia sin exponer hechos o motivos de 

inconformidad propios, lo anterior en términos de la jurisprudencia 23/2016.39    

En consecuencia, lo procedente es confirmar la resolución impugnada. 

5. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se acumulan los expedientes SM-JE-32/2021 y SM-JE-33/2021 

al diverso SM-JE-27/2021, por lo que debe glosarse copia certificada de los 

puntos resolutivos de esta sentencia a los autos de los asuntos acumulados. 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada. 

En su oportunidad, archívense los expedientes como asuntos concluidos; en 

su caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos de la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del 
                                                            
39 Jurisprudencia 23/2016 de rubro: VOTO PARTICULAR. RESULTA INOPERANTE LA 
MERA REFERENCIA DEL ACTOR ODE QUE SE TENGA COMO EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 48 y 49. 
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